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DECRETO OE ALCALDIA N" OO+zo2$MOCC

Cerc Colorado, 14 de mano del2025

vtsTos:

La ordenanza l\¡unicipal N' 593-[¡DCC d6l 15 de enero del 2025i el informe N" 196-2025-SGRYCT-GAT-[¡DCC de fecha

1 0 de mazo d€l 2025 del S ub Gerenle de Recaudación y Control Tributario y la hoja de coordinación N' 68-2025-GAf-t DCC del 1 1

de mar¿o del 2025 del Gerente de Adminisfación Tributaria

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 1940 de la Constitución Polítjca del Estado y el arliculo ll del fitulo
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, las mun¡c¡palidades provinciales y distritales son los órganos del
gobierno local; tienen autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su competenc¡a.

Que, el numeral 6 del articulo 20'de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, eslablece que son al bucio¡es

del Alcalde, las de dictar decretos y resoluciones d€ alcaldía, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, el articulo 42'de la de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l,,lunicipalidades, señala que los dectetos de alcaldía

establecen nornas reglamentañas y de aplicación de las ordenanzas, sancionan lqs procedimienlo€ necesados para la conecta y

eñciente adminislración municipal y resuelven o regülan asunlos de ord6n gen€ral y de interés para el vecindario, qu€ no sean de

comp€tencia del concejo mu¡icipal.

oue, con ordenanza l\¡unicipalN" 593-¡,,|DCC publicada en fecha 17 d€ en€ro de 2025, se estableció el monlo minimo del
impuesto predial, ampliación delvencimiento de presentac¡ón de declaración jurada de impuesto prodial, slcronograma de pago único
y fraccionado de impuasto predial, elcronograma de vencimiento de pagos de aóitrios municipales, el reajuste del IPC de arbitrios

mun¡cipalss para el eierc¡cio 2025 y benefcios tibutarios munic¡pal€s.t a fn de inc8ntivar el cumplimiento volunlario de las

obligaciones y promoviendo la regularización de éstas, en el marco de la politica d€ recaudación mun¡cipal.

Que, mediante infome N' 196-2025.SGRYCT-GAT-MDCC de fecha 10 de mazo d€l 2025, la Sub Gerenle de

Recaudación y Control Tdbutario ind¡ca que estando cerca la fecha de final¡zac¡ón de vigencia de la ordenanza l¡unicipal N" 593-
MDCC, debe seguiGe brindando fac¡lidades y ben€fcios con carácter general a los vecinos del dislrilo de Cerro Colorado para el

cumplimientode sus obligaciones tributarias. En esle contexto propone prorroga respeclo alvencimiento de los plazos y obligaciones

tributarias establecidos en la precitada ordenanza municipal

Que, con hoja de coordinación N' 068-2025-GAT-[4DCC, el Gerente de Administración fributaria acoge lo prcpuesto por

la Sub Gorente d€ Recaudación y Conlrol Tributario, a su vez remite el informe N' 196-2025-SGRYCT€AÍ-|\.'IDCC a Secretaria
General oara el trámite adm¡nistrativo conesDond¡enle.

Que, la Primera o¡sposic¡ón Complemenlaria y Final de la ordenanza Mun¡cipal N" 593]VDCC faculta al señor Alcalde
para que expida las noÍnas reglamentaias si fuese necesario, así como la prónoga por medio de decreto de alcaldia de los plazos

establecidos en la presenle ordenanza.

Qus, en médto a lo expuesto y en ejercicio de las afibuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

lúunicipalidades;

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: PRORROGAR hasta €l 30 de abdldel 2025 la presentac¡ón de Ia declaración jurada del impueslo
pfedial del periodo 2025 eslablecido en el articulo cuarto de la ordenanza Municipal N' 593-MDCC.

ARTICUL0 SEGUflDO: PRoRRoGAR hasta el 30 de abril del 2025 la vigencia de los plazos para el pago al contado del

lmpuesto Predial2025y para elvencimientode la primera cuola trimestral, €stablecidos en elaliculosexto de la ordenanza l\¡unicipal

N'593-MDCC.

ARTICULo TERCERO: PRoRRoGAR hasta el 30 de abril del 2025 la condonación del 1000/0 (cien por ciento) de la UIT

de multas e if ersses moralorios en maleris tributaria a contíbuyentes regislrados como personas naturales y juridicas, establecido

en elarliculo decimo de la Ordenanza lVun¡cipal N'593]\,,10CC.
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ARTICULO CUARTo: PRoRRoGA hasta el 30 de abril del 2025 los benefcios de descuenlos por concepto de Arbitrios

lVunicipales, por limpieza públ¡ca, barido de calles, parques yjardines y seguridad ciudadana (serenazgo); establecido €n el arliculo

decimo Drimero de la ofdenanza lVunic¡pal N" 593-l!lDCC.

ARTICULO QUINTo: PRORROGA hasta el 30 de abril del 2025 la condonación del 100% (cien por ciento) del interés

moratono por incumplimienlo de obligaciones tributarias geneÍadas a la fecha de pago, por impuesto predial y arbitrios municipales,

incluyendo aquellas r€specto de las cuales se hayan generado valores tributarios (órdenes de pago, requerimientos de pago,

resoluciones de determinación y resolucion€s de multa) y aquellas que se encuentren en eiecución coactiva previa liquidación de

costas y gastos coactivos, establ€c¡do en el artículo décimo segundo de la Ordenanza Municipal N'593-[rl0CC

ARTICULO SEXro: PRECISAR que las disposiciones conlenidas en la ordenanza l\¡unicipal N' 593-MDCC que no han

sido prorrogadas y las vigentes para el ejercic¡o tributario 2025 de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, quedan sin vanación

alouna.

ARTlcuLo SEpTMo: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nistración Tdbutaria y a la Sub G€rsncia de Recaudación y

Control Tdbutado las acciones Dertinentes para elcumDlimiento del presente.

ARTICULo oCTAVO: ENCARGAR a la Oflc¡na de Secretaria General la notmcación del presente, a la olicina de

Tecnologias de la Informaclón su publicación en el portal web institucionaly a la oñcina de lmagen Instilucional, Prensa y Prolocolo

su ditusión.

REGISTRESE, COIiIUNiOUESE Y CÚi¡|PLASE,
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